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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

ARG SPINE SYSTEMS REPRESENTACIONES CIA. LTDA. CELEBRAD A EL 

25 DE ENERO DEL 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el Cantón Quito, a los 25 días del mes de Enero del año dos mil diecisiete y 

siendo las 14hOO, en la oficina de la compañía, domiciliada en el Pasaje Los 

Ángeles E4-14 y Alemania, Edificio Da Vinci, Piso 1 Oficina 108, encontrándose 

presente la señorita María Gabriela Moyano Suárez poseedora de 6.000 

participaciones equivalente a 6.000 votos, la señora Enith Patricia Ramón 

Jaramillo poseedora de 6.000 participaciones equivalente a 6.000 votos, el 

señor Roberto Jaime Moyano Suárez poseedor de 12.000 participaciones 

equivalente a 12.000 votos, adicionalmente el señor Alejandro Jaime Moyano 

Suárez poseedor de 6.000 participaciones equivalente a 6.000 votos es 

representado legalmente por el señor Jaime Iván Moyano Aguilar con un poder 

especial, por lo que se encuentra presente y representado el ciento por ciento 

del capital suscrito y pagado. 

Se informa a los socios que la presente Junta General Universal de Socios será 

grabada, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 36 de la 

Resolución No. SCV-DNCDN-14-014 de la Superintendencia de Compañías, 

emitida el 13 de Octubre del año 2014. 

Además se pone en conocimiento a los socios, que para dar cumplimiento al 

artículo 30 de la Resolución No. SCV-DNCDN-14-014 de la Superintendencia 

de Compañías, en la que trata de los Secretos Empresariales, indica que las 

juntas generales de socios, son reuniones privadas en las que podrían 

discutirse estrategias empresariales o darse a conocer información sensible, 

motivo por el cual los presentes quedarán impedidos de divulgar la información 

confidencial y secretos empresariales ahí conocidos, bajo la prevención de lo 

dispuesto, en el artículo 27 numeral 7 de la Ley Orgánica de Regulación y 

Control del Poder de Mercado. 
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De acuerdo a la Convocatoria a Junta General Ordinaria Universal de Socios 

que se realizó, el día 18 de Enero de 2017, enviado a cada socio y 

adicionalmente por correo electrónico según artículo 1 de la RESOLUCIÓN No. 

SCV-DNCDN-14-014 y al amparo de lo establecido en el artículo 119 y 238 de 

la ley de compañías deciden constituirse en Junta General Ordinaria Universal 

de socios, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Presentación y aprobación del Informe del Gerente General del período 

2016. 

2. Presentación y aprobación de Balances del período 2016. 

3. Aprobación de destino de Resultados del período 2016. 

Como Presidente de la presente Junta Ordinaria actúa el Señor Roberto Jaime 

Moyano Suárez Presidente de ta compañía; y actúa como Secretaria de la 

Junta la señora Enith Patricia Ramón Jaramillo, quien es la Gerente General de 

la compañía. 

Dado a conocer a los señores socios los puntos del orden del día a tratarse en 

ia presente Junta General Ordinaria Universal, este orden del día es aprobado 

de manera unánime y sin observaciones. 

De manera inmediata se da a conocer el primer punto del orden del día: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Presentación  y aprobació n de Inform e del  Gerent e Genera l del período 

2016: 

La señora Patricia Ramón Jaramillo, como Gerente General y Representante 

Legal de la compañía Arg Spine Systems Representaciones Cía. Ltda., da 

lectura al Informe Gerencial del ejercicio económico del año 2016. 
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Expone de manera detallada la gestión realizada durante este período con las 

operaciones estratégicas financieras, operativas, comerciales y económicas 

realizadas. Los socios están de acuerdo con el informe y por unanimidad 

aprueban el primer punto del orden del día. 

A continuación se procede a conocer el Segundo Punto del orden del día: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. Presentación  y aprobació n de Balance s del  period o 2016: 

Se presentan Estados Financieros de la Compañía. El informe presenta en el 

Balance General un total de Activos US $ 431.816,46 dólares, Pasivos totales 

por US $ 271.916,88 dólares y un Patrimonio total de US $ 159.899,58 dólares. 

En el Estado de Resultados del presente ejercicio, las Ventas suman US$ 

626.224,85 dólares, Los costos y gastos un total de US$ 597.760,13 dólares, 

dando una utilidad de US$ 28.464,72 dólares, antes de participación 

trabajadores e impuesto a la renta. El valor correspondiente a Impuesto a la 

Renta es de US$ 8.918.15 y la participación a trabajadores es US$ 4.269,71 

dólares, dando como resultado una Utilidad Neta de 15.276,86 dólares. 

Los socios luego de conocer las cifras económicas y financieras, por 

unanimidad aprueban los Balances presentados por el Gerente General de la 

Empresa. 

A continuación se procede a conocer el tercer Punto del orden de! día: 

3. Aprobació n de destin o de Resultado s del  períod o 2016: 

Los socios de acuerdo a las cifras presentadas del Balance General y Estado 

de Resultados, proponen distribuir las utilidades del presente ejercicio 

económico. Previo a esta distribución, se determinará la deducción del valor de 

la Reserva Legal de acuerdo a lo que se estipula en la Ley de compañías y su 

3 

Dirección: Pasaje los Angeles E-414 y Alemania - Edificio Da Vincí Of. 108 
Teléfono: 2235 634. 6010 841 ~ Celular: 0999 710 321 Quito •- Ecuador 

E-rriaii, gerenaa@argspine.cofn - www.argspine com 



AR G zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
n.-lriUuidor CM.'iuSt\ - SPIN KWAV- KKAN CIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cx)rrespondiente retención en la fuente de acuerdo a la Ley de Régimen 

Tributario Interno. 

Los socios luego de deliberar la propuesta, por unanimidad aprueban la 

distribución de utilidades del período 2016 a favor de tos socios. 

Agotado el orden del día establecido, se concede un receso de treinta minutos 

para la elaboración de la presente acta. 

La junta se reinstala y aprueba de manera unánime el acta, para la constancia 

de lo acordado firman los socios y certifican lo actuado el Presidente de la junta 

y la Secretaria. 

Se levanta la sesión siendo las quince horas treinta. 

Roberto Jaime Moyano Suárez 
Cl. 1711655421 

María Gabriela Moyano Suárez 

Cl. 1712620853 

Alejandro Jaime Moyano Suárez 

Cl. 1714131669 

Cl. 1706605365 

Enith Patricia Ramón Jaramillo 
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Certificamo s lo actuado : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Roberto Jaime Moyano Suárez 

Cl. 1711655421 

President e 

Enith Patricia Ramón Jaramillo 

Cl. 1706605365 

Secretari a 
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C O P I A C E R T I F I C A D A 

De ta escritur a de 
PODER E S P E G A L 

Otorgad a por : 

AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA favor de : 

Parroquia Multa •  

Cuantí a : Avalú o 
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DR. F E L IPE  ITURRALDE  DÁVALOS 

N O T AR I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PUBLIC A No. 002754 
V 

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: ALEJANDRO JAIME MOYANO SUÁREZ 

A FAVOR DE: JAIME IVÁN MOYANO AGUILAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy miércoles diez y siete (17) do 

agosto del año dos mil once, ante mí, Doctor Felipe Iturralde Dávaios, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, comparece el señor 

ALEJANDRO JAIME MOYANO SUÁREZ, por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante podrá denominarse como el 

"MANDANTE".- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de 

estado civil soltero, hábil en derecho para ejercer derechos y contraer 



1 obligaciones, que la ejerce en la forma antes indicada; y, advertido que 

2 fue por mí, el Notario,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA del objeto y resultados de la presente escritura 

3 pública, así como examinado en forma aislada y separados, de que 

4 comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas. 

5 temor reverencial, ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que 

6 me entrega y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

7 NOTARIO: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, sírvase hacer 

8 constar un Poder Especial, al tenor de ias siguientes cláusulas: 

9 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

10 celebración de la presente escritura de Poder Especial el señor Alejandro 

11 Jaime Moyano Suárez, por sus propios derechos. El compareciente es 

12 de nacionalidad ecuatoriana, soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, 

13 Distrito Metropolitano, mayor de edad, con capacidad legal para contratar 

14 y obligarse- SEGUNDA: PODER ESPECIAL. - Yo, Alejandro Jaime- , 

15 Moysm o Suárez en mi caikIcK l de soci o de ARG SPINE SYSTEMS' 

16 REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA, otorg o Poder Especiaba ' 

17 ^vo r del docto rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Jaime  iván Moyano Aguíiar. con cédula de ciudadanía ' 

18 númer o uno , siete , cero , cuatro , cuatro , nueve , cinco , dnco , cuatro , sei s 

19 {1704495546), paca que asist a a las junta s generale s de socio s coMta 

20 ly ^tO i irtcJu ^ndo aquella s junta s en que se t r ^  de asunto s que 

21 rwoesitan de d^ujsul a especia l cc^n o las de fisión , transformación, 

22 ammúQ  o disminudó n da capital , reactivada , prorrog a de plazo o 

23 disokició n ostidpada , sin qu e la ínterv^ció n del m^idatari o esté lim^ait a 

24 puf ¡m^:^stimfámm-^tíB^  en tales junta s generales ; podi á compra r o 

25 f̂fin(t o e interveni r en las sutrsecuent ^  cestone s de laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA partidpaciaafiMi. 

26 En general , confier o a mi mandan© , toda s las facuftac ^ que w» 

27 comespondan &xna  &oao  de la compaftf a ARG SPINE SYSTEÍ^ 

28 REPRESErsTTACtONES COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerd o con !a L e y * 
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DR. F E L IPE  ITURRALDE  DAVALOS 

N O T AR I O 

C o i ^ ^ í a s vt^éfite y más leyes de la f ^ ^ b l t c a del Ecuador, 

colecta facultado mt mandataiio sin limitación alguna para quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 9 

non^re realice cualquier trámite ante el Servicio de Reñías Interr^.-

Usted Señor Notario se servirá agregar ias demás cláusulas de estiio.-

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- El compareciente ratifica 

la minuta inserta, ia misma que se encuentra firmada por el Doctor Pedro 

José Torres Espinosa, Abogado con matrícula profesional número cinco mil 

novecientos veinte del Colegio de Abogados de Pichincha.".- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y. leída que le fue al compareciente, por mí el Notario, 

éste se afimna y ratifica en todo su contenido, firmando para constancia 

junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ALEJANDRO JAIME MOYANO SUÁREZ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c.c . vnnféés 

DR. FEtlIPff KTURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSÍfMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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a u í í o . .1 7 A 

\TÓN QUITO 

s¡ numera!  5 

ía COPIA que 

ante mi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPÚi 
PÜARORViJ; , i 

NUMERO ^ - CÉDULA 

MOYAJ^ O SUAREZ ALEJANDR O JAiH E 

aUFTO 

CANTÓN 

ZONA 

' ' AWMütJU n' A 

Se otorgó ante mi doótor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA , de la escritura pública de PODER ESPECIAL 

otorgado por ALEJANDRO JAIME MOYANO SUAREZ a favor de JAIME 

IVAN MOYANO AGUILAR, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

diez y ocho de agosto del dos mi! once. 


